MEMORIA CON PROPUESTAS DE MEJORA DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL LICENCIADOS

1. INTRODUCCIÓN:

La implantación y desarrollo de un sistema de carrera profesional en el ámbito del  Servicio de Salud del Principado de Asturias, además de dar cumplimiento a la normativa  está ligado al objetivo estratégico de mejorar la calidad y la eficiencia de los servicios públicos que se prestan a los ciudadanos.


Se configura como un instrumento para la motivación del personal y la mejora en la gestión de los servicios sanitarios, que supone el derecho de los profesionales a progresar, de forma individualizada, como reconocimiento a su desarrollo profesional en cuanto a conocimientos, experiencia y cumplimiento de los objetivos del Servicio de Salud del Principado de Asturias.

· Marco normativo de referencia:


El marco legislativo en el que se ha de encuadrar el desarrollo del sistema de carrera profesional en el ámbito del Servicio de Salud del Principado de Asturias se encuentra configurado básicamente por tres normas legales de ámbito estatal, aprobadas en el año 2003, una vez concluido el proceso transferencial de competencias en materia de sanidad y asistencia sanitaria operado dos años antes.

En orden cronológico, la primera norma a la que se ha de hacer referencia es la Ley 16/2003 de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud (BOE nº128, 29-5-2003), la cual viene a establecer, tras el proceso transferencial al que se ha hecho referencia, aciones de coordinación y cooperación interautonómica con el fin de asegurar el derecho de los cuidadanos a la protección de la salud, y garantizar  los principios de equidad, calidad y participación social en el Sistema Nacional de Salud.

En este marco, los artículos 40 y 41 de la misma, configuran el desarrollo profesional como un aspecto básico en la modernización del Sistema Nacional de Salud, debiendo responder a los criterios comunes que se señalen en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, definiéndose en concreto la “carrera profesional” como el derecho de los profesionales a progresar, de forma individualizada, como reconocimiento a su desarrollo profesional en cuanto a conocimientos, experiencia en las tareas asistenciales, investigación y cumplimiento de los objetivos de la organización en la cual prestan servicios.

Por otra parte, constituye referencia normativa en materia de carrera profesional la Ley 44/ 2003 de 21 de noviembre de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (BOE nº 280, 22-12-2003) centrada en regular los distintos instrumentos y recursos que hagan posible la mayor integración de los profesionales en el servicio sanitario, tanto en el ámbito preventivo como asistencial, facilitando la corresponsabilidad en el logro de los fines comunes y en la mejora de la calidad de la atención sanitaria prestada a la población, garantizando además el cumplimiento de los niveles de competencia necesarios para salvaguardar el derecho a la protección a la salud por todos los profesionales incluidos en su ámbito.

Para ello, establece en su Título III las pautas generales que ha de seguir el sistema de desarrollo profesional y su reconocimiento, definido en el artículo 37, como el reconocimiento público, expreso y de forma individualizada, del desarrollo alcanzado por un profesional sanitario en cuanto a conocimientos experiencia en las tareas asistenciales, docentes y de investigación, así como en cuanto al cumplimiento de los objetivos asistenciales e investigadores de la organización en la que prestan servicios.

Sin regular expresamente el sistema de carrera profesional, como decimos, se establecen unos criterios generales que deberán operar el sistema de desarrollo profesional que se instaure, entre ellos: la integración en el mismo con carácter voluntario para los profesionales; el establecimiento de cuatro grados de progresión (al margen del grado inicial optativo para las Comunidades Autónomas); la periodificación mínima quinquenal de acceso a nuevos grados; y los criterios de progresión gradual en función de la evaluación objetiva favorable sobre los méritos profesionales en relación a sus conocimientos, competencias, formación continuada, actividad docente e investigadora, consecución de objetivos, calidad asistencial prestada, grado de implicación en la gestión etc…. Además se precisa que los criterios generales establecidos se acomodarán y adaptarán a las condiciones y características organizativas, sanitarias y asistenciales del cada Servicio de Salud.

Expresamente se contempla en su artículo 39 la previsión de homologación del reconocimiento del desarrollo profesional en todo el Sistema Nacional de Salud especialmente en cuanto a las denominaciones de los distintos grados, los sistemas de valoración de méritos, la composición de los comités de evaluación y el reconocimiento mutuo de los grados alcanzados por los profesionales.

La última referencia normativa que hemos de mencionar es el Estatuto Marco para el personal estatutario de los Servicios de Salud, aprobado por Ley 55/2003 de 16 de diciembre (BOE nº301, 17-12-2003), que viene a recoger y cohesionar las directrices iniciadas por las anteriores disposiciones, precisando en su artículo 40 los criterios generales de la carrera profesional y la definición dada por la Ley 16/2003, si bien matiza la necesidad tanto de la previa negociación de dicho sistemas con las organizaciones sindicales como de que la Comisión de Recursos Humanos establezca principios y criterios generales de homologación de los sistemas de carrera profesional con ánimo de garantizar el reconocimiento mutuo y la libre circulación de los profesionales.

 Se reitera en el punto 4º del citado artículo lo ya regulado en la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias respecto a la acomodación de los criterios generales de desarrollo profesional a las características organizativas, sanitarias y asistenciales de cada Servicio de Salud, precisando que su incidencia en la carrera profesional será negociada en la mesa correspondiente.


Dichos criterios fueron acordados en el seno de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud y publicados por Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios del Ministerio de Sanidad y Consumo de fecha 29 de enero de 2007 (BOE 27/2/07). En dicho Acuerdo se fijan los criterios que el Estatuto Marco señalaba inspirados en los principios de igualdad, no discriminación, garantía de la libre circulación y participación de los profesionales en la gestión de los centros.

Por otra parte el Estatuto Marco expresamente precisa la repercusión desde el punto de vista económico que conlleva el establecimiento de un sistema de carrera profesional, pues al momento de establecer el sistema retributivo (artículo 43) recoge un nuevo concepto comprendido en las retribuciones complementarias, el “complemento de carrera”, destinado a retribuir el grado alcanzado en la carrera profesional cuando tal sistema de desarrollo profesional se haya implantado en la correspondiente categoría.


En conclusión, el marco regulador de la actividad sanitaria vigente, conmina a las Comunidades Autónomas a establecer sistemas de carrera profesional basados en el reconocimiento del desarrollo profesional,  con el doble fin de, por una parte posibilitar la promoción  del personal y por otro, lograr mejorar la gestión de las Instituciones. 


Por otra parte, y en los márgenes del marco normativo señalado, en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma se han adquirido compromisos en materia de carrera y desarrollo profesional de la generalidad de empleados públicos de la Administración y más concretamente, en cumplimiento del mandato normativo anteriormente referenciado, de los Licenciados y Diplomados Sanitarios del Servicio de Salud del Principado de Asturias.


En primer lugar el Acuerdo firmado el 21 de julio de 2005, en el seno de la Mesa General de Negociación de la Administración del Principado de Asturias,  para la Modernización y Mejora de la Administración del Principado de Asturias, se recoge como una de las medidas encaminadas a alcanzar los objetivos de mejorar la calidad de los servicios públicos, incrementando los niveles de eficacia y eficiencia de los mismos, la implantación y desarrollo de un sistema de carrera administrativa o profesional de los empleados públicos del Principado.


Posteriormente, y tras un largo proceso negociador, fueron firmados acuerdos en la materia siendo el de la Mesa General de 27 de diciembre de 2006, el definitivo Acuerdo sobre carrera y desarrollo profesional de los empleados públicos del Principado de Asturias, donde se recoge expresamente el sistema de carrera profesional para el personal Licenciado y Diplomado Sanitario estatutario fijo del Servicios de Salud del Principado de Asturias así como los criterios sobre los que se ha de configurar el sistema de desarrollo profesional del personal estatutario del SESPA, excluidos Licenciados y Diplomados sanitarios. 


Como se hace preciso encuadrar a los profesionales, dentro del periodo transitorio, para lograr el acceso al grado II dentro de este periodo además del cuestionario exigido para el grado I y el mapa de puesto, se aporta la siguiente memoria.

2. OBJETIVOS:

Los objetivos generales establecidos como acciones de mejora son:

· Mejora de la calidad asistencial

· Atención centrada en el paciente

· Aumentar la eficiencia del sistema

Los objetivos específicos son:

· Descripción de los conocimientos necesarios para el ejercicio de las funciones del puesto de trabajo

· Plan de gestión incluyendo propuestas de mejora

3. METODOLOGÍA:

El método utilizado en la realización de esta memoria es........( descriptivo, retrospectivo, prospectivo..., etc)

El periodo de análisis abarca desde los comienzos de mi actividad como licenciado sanitario en el sistema sanitario público......., hasta el momento actual.

Las áreas de análisis que se proponen son:

· Funciones a desarrollar

· Conocimientos necesarios para el desempeño de la actividad profesional

· Propuestas de mejora en el ámbito de su actividad

4. DESCRIPCIÓN DE LOS CONOCIMENTOS QUE SON NECESARIOS DESPLEGAR PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DEL PUESTO DE TRABAJO:

· Análisis de las funciones a desarrollar: asistencial, docente, investigadora, participación, coordinación entre distintas áreas y niveles asistenciales

· Conocimientos necesarios para su desempeño

· Definición de la especialidad

· Áreas de formación 

· Habilidades necesarias

· Áreas de innovación y formación continuada

· Recursos humanos

· Recursos materiales

· Recursos organizativos

· Niveles de responsabilidad del licenciado sanitario

5. PLAN DE GESTIÓN INCLUYENDO PROPUESTA DE MEJORA

Ej: Atención especializada:

· Promover la mejora continua de la calidad en las instituciones y servicios hospitalarios a través de la información y de la identificación de áreas de mejora 

· Estimular la interacción hospitalaria entre las organizaciones, departamentos y servicios asistenciales y la puesta en práctica de planes de acción 

· Reforzar la proyección e imagen del hospital hacia valores de información, transparencia e implicación en la mejora continua 

· Dinamizar una mayor centralidad del paciente y del ciudadano en relación con la gestión hospitalaria, mediante la confluencia de sistemas de información, de programas de garantía de calidad y de iniciativas innovadoras en e-Salud 

· Profundizar y mejorar los sistemas de información y su monitorización 

· Situar a la sanidad, en posiciones de vanguardia a partir del desarrollo del benchmarking, de la transparencia y de estrategias activas de evaluación de políticas públicas

Ej. En atención primaria:

· Promueve la mejora continua de la calidad en las instituciones y servicios de atención primaria a través de la información y de la identificación de áreas de mejora 

· Estimula la interacción entre los centros y la puesta en práctica de planes de acción 

· Refuerza la proyección e imagen del centro sanitario hacia valores de información, transparencia e implicación en la mejora continua 

· Dinamiza una mayor centralidad del paciente y del ciudadano en relación con la gestión de atención primaria, a través de la confluencia de sistemas de información, de programas de garantía de calidad y de iniciativas innovadoras en e-Salud 

· Profundiza y mejora los sistemas de información y su monitorización y 

· Sitúa a la sanidad, en relación con otras políticas públicas, en posiciones de vanguardia a partir del desarrollo del benchmarking, de la transparencia y de estrategias activas de evaluación de políticas públicas

6. CONCLUSIONES:

Describir en un breve resumen las conclusiones mas importantes

7. BIBLIOGRAFÍA Y FUENTES DE INFORMACIÓN:

1. Ley 16/2003 de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud (BOE nº128, 29-5-2003),

2. Ley 44/ 2003 de 21 de noviembre de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (BOE nº 280, 22-12-2003)

3. Estatuto Marco para el personal estatutario de los Servicios de Salud, aprobado por Ley 55/2003 de 16 de diciembre (BOE nº301, 17-12-2003)

4. Resolución de 14 de febrero de 2007 de la consejería de salud y servicios sanitarios por la que se dispone la publicación del acuerdo de 27 de diciembre de 2006, sobre la carrera y desarrollo profesional de los empleados públicos del principado de Asturias ( BOPA del 8-03-2007)

5. Bibliografía propia de la especialidad

6. Fuentes de información :

Ejemplos atención primaria:

· Sistema de Información de Gestión de Atención Primaria 

· Sistema de Información de Cartera de Servicios de Atención Primaria. 

· Sistema de Detección Precoz de Metabolopatías. 

· Sistema de información de Enfermedades de Declaración Obligatoria (EDO). 

· Sistema de información de Farmacia 

· Sistema de Información del Programa de Detección Precoz de Cáncer de Mama. 

· Encuestas de Satisfacción a usuarios de los centros de atención 

Ejemplos de atención especializada:

· Conjunto mínimo básico de datos (CMBD) relativos a las altas de los hospitales tanto en hospitalización como en cirugía mayor ambulatoria. 

· Sistema de Información de Consultas Especializadas 

· Sistema de contabilidad de gestión hospitalaria 

· Actividad Asistencial en Atención Especializada. 

· Encuestas de Satisfacción a usuarios con ingreso en todos los hospitales 
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